
bufo que les fue Impuesto. los vasallos no las podlan 
enagenar por venta ni por otra vfa sin expresa licencia y 
mando del señor'1 {Véanse los textos citados en la obra 
de T. Esquive! Obregón "Apuntes para la Historia del De
recho en México". Tomo 111, páginas 174 y 515). En la· 
les circunstancias no es de extrañar que Jos hombres y 
escribano de 1860 mas cerca de la tradici6n, aun pene
trados de las añejas formas curiales del pasado, hayan 
hablado de "los vecinos del barrio" de Vera Cruz del Za· 
pota! en lugar del término más reciente ahora en boga 
"Comunidad lndígena11 de Vera Cruz, palabras de mas o 
de menos que no alcanzan a desvirtuar la naturaleza de 
las cosas ni aun con el aditamento 11Zapotal" que no 
agrega ni quita nada vital. Los modernos, devotos de le:~ 
sencillez y brevedad, comprendemos mal las viejas fór· 
mulas prolijas y repetidas que sinembargo eran la ex
presión de un derecho un tanto minucioso y es por ello 
que Jos documentos de cierta antigüedad nos parecen im· 
precisos y vagos. Sinembargo el título de la Comunidad 
Indígena de Vera Cruz es decididamente claro e inequívo· 
co, claridad que se manifiesta si se le contrasta con los tí .. 
tulos de otras Comunidades que hasta ahora nadie ha 
puesto en tela de ¡uicio como fas de Matagalpa, Boaco, Ji .. 
notega, Masaya, Somoto, etc., títulos que pueden leerse 
en la revista Nicaragua Indígena, órgano del Instituto In
digenista de Nicaragua, número 7 a 1 O correspondientes 
e los meses Enero a Diciembre 1948. Con est9s antece .. 
dentes opina la Sala que "los vecinos del barrio de Vera 
Cruz del Zapotal" son la misma cosa que la Comunidad In
dígena de Veracruz. Pero fuera y sobre lo dicho importa 
notar que en la concertación del casi contrato de la litis 
no figura el tema objeto de esta disertación pues en la 
contestación a 1~ demanda la reo no solo no opusO este 
medio de defensa sino que tácitamente, al menos, acep
tó que los uvecinos del barrio de Veracruz del Zapotal.u 
son la 11Comunidad lndrgena de Veracruz". En efecto en 
la respuesta al libefo, entre otras expresiones vertidas, 
la reivindicada al folio 11 reverso, línea 3, dice: "Nie
go que este terreno (el que se ie reclamo) forme parte 
de los terrenos de la pretendida Comunidad"; lo que di~ 
cho en otras palabras viene a significar que la reo con• 
tradice no tanto el dominio de la Comunidad sobre las 
13 caballerías y fracción a que se refiere la escritura de 
3 Julio 1260 sino mas bien que niega que el lote 57 man
Té?nas ob¡eto de la acción forme parte de aquellas 13 ca
ballerías y fracci6n de donde se infiere por consiguiente 
que la demanda acepta implicitamente que los adquiren~ 
tes 11vecinos del baf'rio de Vera Cruz del ZapotaV' son la 
misma e idénti<::a cosa que la Comunidncl actora. Es de 
!lUbraym· que la palabra "pretendida" sale sobrando ya 
que h reivindicada ímplicitamente aceptó la personalidad 
jurídica de la Comunidad desde que admitió la perso
nería de su manda~ario ¡udicial Dr. José Hurtado puesto 
l1Ue no opuso la dilatoria correspondiente, y aun fue más 
allá y la admitió paladinamente diciendo mediante su 
personero en la respuesta a la demanda, folio 11, lineas 
1 y siguiente$: "Que usando del trasiZ~do conferido con~ 
testo negativamente la demanda que por escrito de quin· 
ce de Abril último le ha promovido a mi representada la 
Comunidad Indígena de Veracruz por medio de su apo· 
derado Dr José Hurtado11
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La filosofía natural del Partido Conse1 vador de Nicaut
gua es la tie1ra 

El patrón nicaragüense de Gobierno está retratado en 
los 30 Años conse1 vadores: el Patdciado de entonces fundó 
nuestla plime1a Repúblcia (una república rmal y 1ústica) e 
inició, corno modelo de ella, un pe1 íodo clásico en el que el 
P10g1eso y la P10bidad camina1on por igual desar1ollando 
)a vida ag1ícola y ganade1a, que ma la única economía de 
entonces, y estabilizando la política nacional sob1e bases 
conc1etas y 1ealistas. 

Vinculada Ja República, en su c1eación conservad01a a 
la ruralidad el Partido Conservadm de Nicmagua nube' su 
historia en lo ag1alio Es 1aíz y tiena por tladición! 

Ha pasado ya al pintoresco dominio de la leyenda, la 
a1cádica situación de. los campos nica1agüenses de los tiem
pos en que b pequeña p1opiedad estaba intacta, y no caía en 
la inútil atomización del minifundismo; en que el mesofun
dio se difundía, ínsphando un amm nacional a la aglicultu
la. Y en que el latifundio no e1a la amenaza o1gánica que 
es hoy! 

Este prim.itivo 1epartimento de la tieua fue plecisa
mente, producto de Ia institución ag1a1ia consClvadola Sí 
en Sur Amé1ica, y en los mismos países centwame1icanos, el 
indio y el aparcero significaban sólo mano de ob1a escla
vizada, y se vendían a título público los campesinos junto 
con las haciendas y las vacadas, en Nicaragua tal he1encia 
encomendera jamás existió. P01 el contlario, el segmo bie
nestar del finque1o, mediano o pequeño, se hizo p10Ve1bial 
Y esta situación, 1econocida ,po1 histolÍadmes y sociólogos 
(y disimulada por el adve1satio sectarista bajo el p1etexto 
de que "Enan oilos tiempos" o de que "aquellos homb1es sí 
eran seño1·es"), ac1edita al Conservatismo la humanización 
de lo 1mal, interp1etado o1iginalrriente y nacionalmente 

En los 18 Años, aun cuando ya no tuvie1on la estabili
dad de los 30 Años, ésta política se desauolló dentlo de los 
té1 minos de la época, y se dictó la plime1 Ley Agralia de 
nuestla historia, proveyendo de tier1a a las familias que se 
establecie1an en el campo nica1agüense y b1indándole facili:.. 
darles crediticias. 

Significativamente, y como consecuencia del prestigo 
conse1vador, el campesinado (que 1ep1esenta la mayolÍa elec
toral) es la rnasa popula1 donde tiene más fuelZa,· más vita
lidad y más demanda el Pa1 tido Conse1 vado1 

Si ah01a se denuncia la geofagia que devo1a al campo 
nicaragüense, y si se descub1e el monst¡uoso contwste entie 
el lujo suntua1io de Ja vida ciudadana y el paupe1lsmo mi
séuimo del campesinado, éste inhumano sistema debe califi
calse como p1oducto de la actual administlación libe1al El 
fachadismo estatal in1pe1ante, la falta de sensibilidad agla
lia y el supe1-capitalismo de la familia 1einant.e son los cul
pables de la feudalización. El fachadismo gube1namental hu 
impm tado, desmesmadamente, el luio de los países industda
lizados, empob1 ecicndo 1a alcancía del f'iuquero al ofl ecer1e 
un consumo de altículos supelfluos sin tecnificar la ploduc
ción ni habilitar créditos a la1go plazo La escasa sensibilí
lidad social ha pf.nmitido el desposeimiento, la concesión leo
nina y el nomadismo, ampa1ando a los geófagos Y el mel
cado nacional cada día se enca1ece más 

El resumen: el Consmvatismo de Nical'agua nunca ha 
p1etendido identificm su 1malidad con el feudalismo Pol el 
conb ario1 aspira a propietarizar -en vez de p1 oletm iza1 

La originalidad conse1 vadora está ínsita en su tudición 
1mal y en su vocación de Paltido-tieua, vinculado al campe
sino de una mane1a p10g1esista, educativa y mo1a1izado1a 
jES una Revolución blanca! 
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